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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE JULIO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día doce de Julio de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de licencia municipal de obra mayor para instalación eléctrica de baja tensión en cubierta de nave industrial para instalación fotovoltaica conectada a red de 20 KW solicitada por D. Jose María Alcocer Martínez en nombre y representación de Explotaciones Solares Rodríguez Serrano S.L. ubicada en Polígono Industrial Sepes parcela 107 de Cuenca.
B).- Conceder licencia municipal de licencia municipal de obra mayor para reforma de acabados y demolición de tabiques solicitada por D. Alejandro Martínez Ramos en Plaza de la Hispanidad n º 1 2 º izquierda de Cuenca. 
1.2.-PLANEAMIENTO

A).- 

a) Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
b) Archivar el expediente de modificación de Modificación de la Previsión Inicial de gastos de urbanización y retasación del Sector Único del Área de Reparto denominado Villa Román III, notificando dicho acuerdo a los interesados en el mismo”.

B).-



a) Tomar conocimiento de la sentencia dictada en el Procedimiento Ordinario 134/2009 sobre recepción de obras de urbanización del Sector Único del Área de Reparto denominada Villa Román III, explicitando que según el fundamento de derecho de la sentencia octavo, noveno y décimo:

a. Que la recepción definitiva de las obras de urbanización se produce con fecha diecinueve de enero de dos mil once, surtiendo sus efectos desde esta fecha, entre ellos el otorgamiento de los documentos oportunos y la devolución de la garantía prestada a efectos de ejecución de obras de urbanización.

b.  Especificar que dada la diferencia de fechas entre recepción parcial y definitiva, desde julio de 2009, cuando se realiza informe del Director de Obra, todas las deficiencias acaecidas serán por cuenta del Ayuntamiento de Cuenca y con anterioridad por el Agente Urbanizador, salvo la contratación del suministro de energía eléctrica del alumbrado público y semáforos  que habrá de ser  asumida por el Ayuntamiento de Cuenca desde noviembre de 2008.

b) Que se notifique dicho acuerdo a los interesados
C).- 
a) Adoptar el criterio expuesto en el informe que se ha relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
b) Iniciar expediente de liquidación definitiva de gastos de urbanización del sector único del área de reparto denominada Villa Román III.

c) Que se notifique dicho acuerdo a las personas titulares afectadas por la reparcelación y a las que, con posterioridad, hubieren hecho valer derechos inscritos ante la referida Administración, otorgándoles un plazo de audiencia de un mes.
D).- 
a) Asumir los criterios expuestos en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo según preceptúan los artículos 89 y 42 de la Ley 30/92.

b) Iniciar el trámite de negociación y asunción de contenido del Convenio Urbanístico en los términos expuesto por el informe jurídico. A tal fin y antes de la publicación del Convenio se deberá solicitar:

a. Valoración actualizada de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento o Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca sobre los bienes a permutar, puesto que ya consta sobre el bien expropiado.  Así como la valoración del terreno con destino de vial se produce con fecha 2007 en el informe al que hemos hecho referencia para la valoración de los terrenos deberá atenderse a lo previsto en el artículo 21 de la Ley del Suelo Estatal de 2008. No se explicita con carácter general la valoración en Convenios Urbanísticos pero entiendo que según su criterio la valoración deberá hacerse con referencia a la fecha en la que se pretenda negociar y aceptar la propuesta de convenio, que es la que marca el inicio del expediente de permuta por convenio.

b. Establecer que la diferencia de valor entre los bienes permutados no deberá ser superior al 40 %.

c. Solicitar informe favorable de la Intervención General del Ayuntamiento de Cuenca, al tener contenido económico el acto y certificación del Inventario y Registro de la Propiedad sobre los bienes a permutar, para conocer la  situación física y registral.

d. Solicitar informe a la Intervención sobre los recursos ordinarios del Ayuntamiento de Cuenca para las actuaciones previstas necesarias.

c) Una vez que se cumplan todos los requisitos previstos proceder a la publicación del Convenio iniciando el trámite de información pública.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 6, factura nº 36/11, de 4 de Julio, de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (76.226,79 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Cobe, S. L.”, adjudicatario de la obra.

B).- PRIMERO.- Aprobar la modificación contractual, con variación económica, de la obras de referencia, con el contratista de la obra principal “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)”.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto, por importe de 24.990,14 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220110006555 D, de fecha 8 de Julio del 2.011.

C).- PRIMERO: La iniciación del expediente para la contratación de la prestación del los servicios jurídicos de un abogado para este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO: La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 59.000,00 € (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la intervención municipal de fecha 6 de Julio del 2011 (A1 220110000055).

CUARTO: Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

D).- 
PRIMERO: Adjudicar la prestación del servicio de laboratorio para análisis de aguas de consumo humano para Cuenca y sus Pedanías a favor de la Entidad “Central de Laboratorios Cuenca, S.L.”, en la cantidad de VEINTIÚN MIL CIENTO VEINTIDÓS EUROS (21.122,00 €) I.V.A. del 18% incluido, por un plazo de tres meses y según el presupuesto presentado por esta Entidad.


SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 11 de Julio del 2011 (220110006577 A). 

E).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la ejecución de las obras de “Terminación de recuperación y rehabilitación del albergue natural del Área Recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la cláusula 16ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 7.874,50 €.

3º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3.321/2011, de 5 de Julio, sobre designación de Procuradora y Letrado para allanarse en el  Recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado nº 138/2011. 
B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 3.323/2011, de 5 de Julio, sobre designación de Letrado para desistir de la apelación a la sentencia recaía  en el Recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado nº 162/2011. 

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad  de Castilla La Mancha, para la realización de actividades.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo en el siguiente sentido:

A) Transformación del puesto de Jefe de Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura en un puesto denominado Jefe de Área de Recursos Humanos, con las siguientes características:

Grupo A1; Nivel de complemento de destino 28; Forma de provisión: libre designación; Complemento específico: 3.069,58 €.

B) Transformación del puesto de Jefe de Servicio de Empleo en un puesto de Técnico de Gestión, con las siguientes características:

Grupo A2; Nivel de complemento de destino 23; Forma de provisión: Concurso general; Complemento específico: 923,09 €.

C) Transformación del puesto de Adjunto a la Asesoría Jurídica en un puesto de Técnico Superior de Administración General, que quedará configurado de la siguiente manera:

Grupo A1; Nivel de complemento de destino 26; Forma de provisión: Concurso general; Complemento específico: 923,09 €.


Asimismo se ACUERDA:

1º.- Designar a D. Vicente Fernández Campillo, Técnico de Administración General de este Excmo. Ayuntamiento, para el desempeño del puesto de Jefe de Área de Recursos Humanos.

2º.- El cese de D. Fernando Álvaro  García en el puesto de Jefe del Servicio de Gestión de Personal, habiendo sido nombrado en el mismo por el procedimiento de libre designación y siendo competente esta Junta de Gobierno Local para adoptar tal acuerdo de cese, como lo fue para su nombramiento, que pasará a desempeñar el puesto de Técnico de Gestión con destino en la Oficina de Recaudación de Tributos.

3º.- El nombramiento de D. José Ignacio Álvaro Chirveches en el puesto de Jefe del Servicio de Gestión de Personal, al haber desaparecido el puesto que desempeñaba”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.
A).- 
 Aprobar la contratación de una Educadora de la Bolsa de trabajo existente mientras dure la baja maternal de Dª. Juliana Mª Pérez Palacios, con las retribuciones que fija la Junta de Comunidades con cargo al Plan Concertado 2011.
Por orden de prelación de la Bolsa de trabajo existente, las personas previstas para ser llamadas a la  sustitución son las detalladas en el siguiente orden:
· Rocío Navas Campos

· Gabriela González Nazar

· Marta Hernansáiz Moreno”.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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